
acuerdo de aprobación del expediente de contratación y
apertura del período de licitación correspondiente al de
«adjudicación de la ocupación del dominio público con
destino al aprovechamiento de puestos de temporada
para el verano de 2007».

Los citados pliegos de condiciones pueden ser consul-
tados en las oficinas municipales, de lunes a viernes, en
horario de nueve a catorce horas.

Simultáneamente se anuncia la apertura del período de
presentación de proposiciones al citado concurso, el cual
se suspenderá en caso de interponerse alegaciones
durante el período de exposición pública de los pliegos,
efectuándose la misma  en base a las siguientes condi-
ciones:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Vicente de la

Barquera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adjudicación de la ocupación

de dominio público mediante puestos de temporada.
b) Lugar de realización: Municipio de San Vicente de la

Barquera.
c) Plazo de la ocupación: Del 1 de junio del 15 de octu-

bre de 2007.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación: Según ocupación a

efectuar.
5.- Garantías:
Provisional: 300,51 euros para cada puesto de venta de

helados y refrescos y 240,40 euros/puesto para resto de
actividades.

6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Vicente de la

Barquera.
b) Domicilio: Calle Alta número 10.
c) Localidad y Código Postal: San Vicente de la

Barquera. 39540.
d) Teléfono: 942 710 012.
e) Fax: 942 712 251.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta el día anterior a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista:
Clasificación exigida: No se exige.
8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales a

contar desde el siguiente a la publicación  del anuncio en
el BOC.

b) Documentos a presentar: Los especificados en la
Base 14 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de San Vicente
de la Barquera.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Cuarenta y cinco días.

9.- Apertura de ofertas:
a) Lugar: Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera.
b) Fecha y hora: A las doce horas del segundo día hábil

siguiente, que no sea sábado, a la finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

San Vicente de la Barquera, 18 de mayo de 2007.–El
alcalde, Julián Vélez González.
07/7803

AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas
administrativas y prescripciones técnicas y anuncio de
concurso, procedimiento abierto, para rehabilitación de las
Escuelas de Riaño.

Asunto. Contratación de las obras de rehabilitación de
las Escuelas de Riaño.

Los pliegos de cláusulas administrativas y prescripcio-
nes técnicas, fueron aprobados por el Pleno del
Ayuntamiento de Solórzano, en su sesión de 11 de abril
de 2007, para la contratación siguiente:

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Solórzano.

2.- Objeto del contrato: Rehabilitación de las antiguas
Escuelas de Riaño.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento : Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:
El precio total del contrato asciende a 232.759,37 euros

(doscientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y
nueve euros con treinta y siete céntimos de euro), IVA
incluido.

5.- Garantías:
Provisional: 4.655,18 euros (cuatro mil seiscientos cin-

cuenta y cinco euros con dieciocho céntimos de euro).
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Solórzano.
b) Domicilio: Bº La Puente, sin número.
c) Localidad .39710 Solórzano.
d) Teléfono: (942 ) 676 300.
e) Telefax: (942) 676 300.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación:Veinte días hábiles a contar del día siguiente de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

7.- Requisitos específicos del contratista:
- Que no concurran en alguna de las circunstancias de

contratar, de las señaladas en el artículo 20 L.C.A.P.
- Clasificación: No se precisa.

8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veinte días hábiles a

contar del día siguiente de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria, hasta las trece treinta horas.
Si el último día es inhábil o sábado, se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente.

b) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Solórzano en el barrio La Puente sin
número Solórzano.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta:Tres meses desde la adjudicación (artículo
90 L.C.A.P.).

9.- Apertura de las ofertas:
El martes siguiente hábil, del señalado para la presen-

tación de las ofertas, a las 12:00 horas, por la mesa de
contratación, que formulará su propuesta según artículo
82.2 de la L.C.A.P.

Solórzano, 8 de mayo de 2007.–El alcalde, Manuel
Gutiérrez Abín.
07/7453

JUNTA VECINAL DE VEGA

Anuncio de subasta para enajenación de aprove-
chamiento forestal del monte Caballar y Castillo, número
390 4º B del CUP.

Autorizada por la Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza del Gobierno de
Cantabria, se anuncia la enajenación mediante subasta
pública del siguiente apovechamiento forestal del monte
Caballar y Castillo número 390-4º B del CUP.

Lote único. Especie eucalipto, 1.560 metros cúbicos de
madera. Sitio: Peña del Sombrero, precio base de licita-
ción: 35.880,00 euros, todo ello a riesgo y ventura del
adjudicatario.
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1º.- La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Villafufre, bajo la presidencia del señor
presidente de la Junta Vecinal de Vega o, en su caso, por
la secretaria y un vocal que él designe, a las doce horas
del día siguiente hábil una vez transcurridos quince días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación
del anuncio en el BOC.

En caso de resultar desierta la subasta se celebrará
segunda subasta a los ochos días naturales siguientes en
el mismo sitio y hora, admitiéndose proposiciones durante
los siete días anteriores a la misma.

Si el día de la subasta cayera en sábado, se trasladará
al lunes siguiente.

2º.- Para tomar parte en la subasta será necesario
depositar en la Secretaría del Ayuntamiento una fianza
provisional del 2% del tipo de licitación, y la definitiva, del
4% del precio de adjudicación, debiendo ajustarse el apro-
vechamiento a lo dispuesto en los pliegos general y espe-
cial de condiciones técnico facultativas vigentes.

3º.- El adjudicatario se hará cargo del coste de la publi-
cación del presente anuncio.

Asimismo el adjudicatario deberá proceder al pago de
las cantidades que correspondan antes de iniciar la corta,
debiendo hacer el ingreso del 15% en la Comisión
Regional de Montes, con destino al Fondo de Mejoras.

4º.- Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que
se inserta, y habrán de presentarse en la Secretaría del
Ayuntamiento de Villafufre, de lunes a viernes, en horario
de ocho a catorce, siendo la fecha límite el día de la
subasta a las once horas.

Modelo de proposición:
Don..., con DNI número... en representación de la

empresa... sobre aprovechamiento forestal de la Junta
Vecinal de Vega, Ayuntamiento de Villafufre, ofrece la can-
tidad de ... euros por los eucaliptos de la Peña del
Sombrero, aforados en... metros cúbicos, en el sitio de ...en
el monte Caballar y Castillo, número 390-4º B del CUP.

Lugar, fecha y firma.
En el sobre deberá constar Junta Vecinal de Vega.
Vega de Villafufre, 15 de mayo de 2007.–El presidente

de la Junta Vecinal de Vega, Daniel Ruiz Arenal.
07/7470

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO 
DE SUSO

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 94 de 16 de mayo de 2007 de aprobación defini-
tiva del presupuesto general para 2007.

Advertido error en al anuncio de la aprobación definitiva
del presupuesto general para 2007 de este Ayuntamiento,
publicado en el BOC número 94 de 16 de mayo de 2007,
se hace constar lo siguiente:

Donde dice: « 1.1. Secretaría-Intervención. Grupo B.
Número: Uno».

Debe decir: «1.1. Secretaría-Intervención. Grupo A/B.
Número: Uno».

Hermandad de Campoo de Suso, 21 de mayo de
2007.–El alcalde, Pedro Luis Gutiérrez González.
07/7806

AYUNTAMIENTO DE LIENDO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2007 y
plantilla de personal.

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el
acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general y
de la plantilla de personal para el ejercicio de 2007, se
eleva a definitivo, según se acordó el 8 de febrero de
2007, con el siguiente resumen por capítulos:

Capítulo PRESUPUESTO DE INGRESOS euros

1 Impuestos directos 226.909,87 euros
2 Impuestos indirectos 6.000,00 euros
3 Tasas y otros ingresos 363.639,89 euros
4 Transferencias corrientes 366.158,00 euros
5 Ingresos patrimoniales 69.299,96 euros
6 Enajenación inversiones reales 120.202,00 euros
7 Transferencias de capital 631.677,12 euros

TOTAL INGRESOS 1.783.886,84 euros

Capítulo PRESUPUESTO DE GASTOS euros

1 Gastos de personal 387.951,00 euros
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 512.423,84 euros
3 Gastos financieros 8.000,00 euros
4 Transferencias corrientes 26.506,00 euros
6 Inversiones reales 785.006,00 euros
7 Transferencias de capital 34.000,00 euros
9 Pasivos financieros 30.000,00 euros

TOTAL GASTOS 1.783.886,84 euros

Igualmente se hace pública la plantilla de personal al
servicio de este Ayuntamiento:

Personal funcionario.
1. Con habilitación de carácter nacional:
1.1. Secretaria-Intervención: Grupo B. 1 plaza.
2. Escala Administración General.
2.1. Subescala Auxiliar: Grupo D. 1 plaza vacante.

Personal Laboral.
Auxiliar Administrativo: 2 plazas.
Auxiliar Turismo: 1 plaza.
Auxiliar Biblioteca: 1 plaza.
Operario Servicios Múltiples: 1 plaza.
Limpiadora: 1 plaza.
Peones: Todo el año: 3 plazas.
Duración determinada: 4 meses: 3 plazas.
Peón a 85 % jornada: 1 plaza.
Oficial 1ª: 2 plazas.
Auxiliar Ludoteca: Tiempo Parcial: 1 plaza.
Profesora Inglés: Tiempo Parcial: 1 plaza.
2 Auxiliares de Hogar a tiempo parcial.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente.

Liendo, 10 de mayo de 2007.–El alcalde, Pedro Salva-
rrey Quintana.
07/7724

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2007

Aprobado definitivamente el presupuesto general de
este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, se hace público
de conformidad con lo establecido en el artículo 150.3 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, presentando el siguiente resumen por
capítulos:

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE NOJA
RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE INGRESOS

I Impuestos directos 3.857.700,00 euros
II Impuestos indirectos 1.400.000,00 euros
III Tasas y otros Ingresos 2.349.779,70 euros
IV Transf. corrientes 914.124,09 euros
V Ingresos patrimoniales 315.000,00 euros
VI Enajenación inversiones 732.800,00 euros
VII Transf. capital 2.310.775,01 euros
VIII Activos financieros 10.000,00 euros
IX Pasivos financieros 4.521.574,45 euros

Total 16.411.753,25 euros
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